
 

 

REQUISITOS DE ACCESO 
Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato para adultos 
• Ser mayor de 18 años o cumplirlos en el año 

natural en que comience el curso académico.  
También ser mayor de 16 años, o cumplirlos 
dentro del año natural en que comienza el curso 
escolar, acreditando cualquiera de las siguientes 
situaciones: 
▪ Personas internas en centros penitenciarios o de 

menores sujetas a medidas de privación de libertad 
por sentencia judicial. 

▪ Ser persona trabajadora por cuenta propia o ajena 
que no le permita acudir a los centros educativos en 
régimen ordinario. 

▪ Ser deportista de rendimiento de Andalucía o de alto 
rendimiento o de alto nivel. 

▪ Encontrarse en situación personal extraordinaria de 
enfermedad, discapacidad o cualquier otra situación 
que le impida cursar las enseñanzas en régimen 
ordinario, quedando incluidas en este supuesto las 
personas víctimas de la violencia de género y las 
víctimas de terrorismo, así como sus hijos e hijas, y las 
personas que se encuentren en situación de dificultad 
social extrema o riesgo de exclusión. 

• Estar empadronado/a en Andalucía. 

• Tener los requisitos académicos para acceder al 
Nivel I o Nivel II correspondiente. En caso de no 
poder acreditarlo, puedes participar en el 
proceso de valoración inicial. Contacta con 
nosotros para ello. 

 

Preparación de Pruebas de Acceso a Ciclos de 
Grado Superior 
• Tener 19 años o cumplirlos en el año natural de 

realización de la prueba. 

• Estar empadronado en alguna localidad andaluza 
o tener la condición de andaluz en el exterior. 

 

La Educación Secundaria para adultos comprende 
dos cursos: 

• Primer Curso (Nivel I): Equivale a 1º y 2º de la 
ESO o Graduado Escolar (EGB). 

• Segundo Curso (Nivel II): Equivale a 3º y 4º de 
la ESO. 

 

EDUCACIÓN SECUNDARIA 
Para adultos 

Semipresencial 
 
En cada curso se estudian 3 asignaturas 
denominadas ÁMBITOS. Cada uno de los ámbitos 
engloba distintas materias según se muestra en la 
siguiente tabla: 
 

ÁMBITO Reúne contenidos de 

Científico – Tecnológico 
▪ 3 h de docencia directa 
▪ 4 h de docencia telemática 

Biología y Geología, 
Matemáticas, Física y Química, 
Tecnología y algunos aspectos 
relacionados con la salud y el 
medio natural recogidos en el 
currículo de Educación Física. 

Comunicación 
▪ 3 h de docencia directa 
▪ 3 h de docencia telemática 

Lengua Castellana y Literatura y 
Primera Lengua Extranjera (a 
elegir entre Inglés o Francés). 

Social 
▪ 2 h de docencia directa 
▪ 3 h de docencia telemática 

Geografía e Historia, Economía, 
Iniciación a la Actividad 
Emprendedora y Empresarial, 
Cultura Clásica, Educación para la 
Ciudadanía y los Derechos 
Humanos y los aspectos de 
percepción acogidos en el 
currículo de Educación Plástica, 
Visual y Audiovisual y Música. 

 

 


